
EMISION DE BILLETES 

DECRETO No. 63 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

DECRETA 

ART. 1. - Apruébase en todas sus partes la Resolu
ción tomada por el Consejo Directivo del Banco Central de 
Nicaragua, que literalmente dice: 

"CD-BCN-V-C-79 El Consejo Directivo del Banco Central 
de Nicaragua, 

RESUELVE: 

Continúese la emisión de billetes de la Serie "E" con 
dos millones (2,000.0001 de formas de la denominación de 
Quinientos Córdobas (C$SOO.OOl, o sea un valor facial de 
Un Mil Millones de Córdobas (C$1,OOO.OOO,OOO.00), los cua
les tendrán las siguientes características: 

Dimensiones: Largo 156 milímetros; Ancho, 67 milíme
tros. 

Leyendas: Anverso: Parte superior del billete "Banco 
Central de Nicaragua". Mostrará el retrato de Rubén Darío 
con su nombre al pie y la denominación en número y de
bajo de ésta, también en letras. Parte inferior del billete: 
"Resolución del Consejo Directivo del Banco Central de 
Nicaragua No. CD-BCN-IV-B-79 de 8 d;' Agosto de 1979. 
Decreto de la Junta de Gobierno de Reconstrucción Na
cional del 16 de Agosto de 1979, "Año de la Liberación". 
En las cuatro esquinas, en tamaño menor, el número "500". 
La numeración doble de su registro comenzará con el 
0000001 hasta completar el total de formas, o sea, hasta 
2000000. Firmas: "El Ministro de Finanzas de la Repúbli
ca, y la firma del Dr. Joaquín Cuadra Chamarra; "El Presi
dente del Banco Central de Nicaragua" y la firma del Lic. 
Arturo J. Cruz; y "El Gerente del Banco Central de Nica
ragua" y la firma del Lic. Alfredo Alaniz Downíng. De 
estas tres firmas, solamente las dos primeras vendrán im
presas del exterior donde se darán a imprimir los billetes. 

Reverso: Parte superior del billete: Banco Central de 
Nicaragua. En el centro, una vista del Teatro Nacional 



Rubén Daría, con su nombre al pie. Igual que en el anver
so mostrará un número "500", lo mismo que en las cuatro 
esquinas en menor tamaño. Color: El color de fondo será 
azul celeste". 

ART. 2. - El presente Decreto entrará en vigencia hoy, 
desde el momento de su publicación por cualquier medio 
de comunicación colectiva, sin perjuicio de su publicación 
posterior en el Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta y nueve. AÑO 
DE LA lIBERACION NACIONAl. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 

Daniel Ortega Saavedra .• Moisés Hassan Morales .• Violeta 
Barrios de Chamarra .. Sergio Ramírez Mercado. - Alfonso 
Robelo Callejas. 


